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"Por la cual se efectúa una delegación y se deroga la Resolución CRC 2202 de 2009"

LA SESIóN DE COMISIóÍ{ DE COMUNICACIONES

DE LA COMIS¡ó¡T OE REGULACIóN DE COMUNICACIONES

En ejercicio de sus facultades legales conferidas por las Leyes 489 de f998, Ley 1359 de 2009,

1341 de 2009 modificada por la Ley 1978 de 2019 y,

CONSIDERANDO

Que el numeral 2 de la Ley 1341 de 2009" señala como función de la comisión de Regulación de

comunicac¡ones, en adelante cRC la de " [PJranover y rqular la libre @mrytencia y prcvenir

onducbs desleates y práctias co¡nerciales restr¡divas, mdiane regulaciones de carácter general

o medidas part¡cutares, pudiendo propner rqlas de compotam¡ento d¡ferenc¡ales xgún la

psición de los provdores, previan enE * haya deteflninado la e-xisEncia de una falla en el
mercadd'.

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 9 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009"

corresponde a la Comisión de Regulación de comunicaciones "[Rlesolver las antrovercias, en el

marco de sus competenc¡as, que # susc¡ten entre la provdores de ¡úes y stvic¡6 de

teltromuni@ciones, de televbión abieta adidifundida y de radiodifusión sonora".

Que según lo expuesto en el numeral 9 del artículo 20 de la Ley 1369 de 2009, le compete a la cRc

"[RJesotver las controveB¡as que e susc¡ten entre O@radores de *rvici6 P6ble!'.

Que el numeral 10 del artíiculo 22 de la Ley 1341 de 2009 la CRC es competente Wa "[IJmPner

de ofrcio o a solicittd de FrE, las eruidumbrs de aceso, uso e ¡nEr@nex¡ón y las @ndi¿iones

de areso y ua de insblaciones esenaáles, recursa físicu y soportes kíEias neearia pan la
interonexión, y señalar la Ffte respnsable de ancelar la cost6 conespndienw, así o¡to
frjar de ofidb o a soticttud de pfte tas cond¡ciones de aceso, uso e inter@nexión. Así mismo,

deteminar la ¡nteroÉabil¡dad de plabformas y el inteiunc¡onam¡ento de 16 xruiciu y/o

aplicacionel'.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la ley en comento, "[LJos actos

administrativu de fijación de @ndiciones prov¡sionales de aceso, uso e intermnexión, así amo
aquellos de impsición de servidumbre provisional de acHso, uso e interconexión, @nHndrán

I Modificado por artículo 19 de la Ley 1978 de 2019
2 Ibid
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únicamente la verificación de lu rquisitos de forma y predibildad, así como la otden Frenbia
de ¡nterconex¡ón ¡nmdiad'.

Que el artículo 4.7.7.4 de la Resolución CRC 5050 de 2016, *ñala " [CJuando la seruidumbre de
¿rrcso, uso e ¡nterconex¡ón impuesb pr la CRC no s encuentre oÉmlva o cuando las pftes
acuetden directdmente las andiciones que la rqiráq el pruvdor que sol¡c¡tó la interuención de la
Co¡nisión pude renunciar a la seruiCumbre o a la frjación de cond¡c¡ones qte ha s¡do ¡mpuesá,
prev¡a autor¡zac¡ón de la CRC aso en el cual la serui.dumbre dejará de tener efecto. La renunc¡a
debe hacerse de buena fe, s¡n que ¡mplhrc abuso del derechq en fo¡ma Al que no Frfudhue
indebiCamenE al oto provdor y no afecte a los usuar¡» o al seruic¡d'.

Que el numeral 18 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009r dispone que la com¡sión de Regulación
de comun¡caciones es competente para "[RJesofuer recursos de anlación contra actos de cualqu¡er
autoridad que se ref¡emn a la onstruaión, insblación u opnción de tdes de telecontun¡@c¡ones,
de Elevisión abieia mdidifundida y de ndidifusión sonord'.

Que el numeral 19 del mencionado artículo 22 de la Ley l34l de 2oo9a dispone que la com¡sión de
Regulación de Comunicaciones es competente pn " [RJequerir Fra et cumpt¡miento de sus
func¡ones info¡mación ampli4 exaca, veaz y opoftuna a los provedores de rdes y seru¡cios de
cdnuniü,c¡o¡res, de televisión abierE mdid¡fundida y de rad¡difus¡ón sonom. Aguelta que no
proprcioren la información que md¡ante rqueimientos es@fras efxflia la cRC, o que la misma
no cumpla on las condicions de calÁdad deñnidas pr la cRC, @rán ser sulétos de ¡mpso¡ón de
mulas diaias por pa¡te de la cRC hasb por 250 salariu mínimos lqales mensuales v¡gentes a la
fecha de la xurrencia de los hechos, pr cada día en que incurmn en esta conducta, sgún ta
gravdad de la falb y la reincidencia en su comisiótl'.

Que el numeral 7 del artículo 20 de la Ley 1369 de 2009, establece como función de la comisión de
Regulación de comunicaciones " [RJqtrerir Fra et cumplimdnto de sus funciones, infomac¡ón
ampl{ exacb, vemz y opo¡tuna a la opradores de sefli1i» psbtes. Aquellu que no
prcporcionen la informactón anEs n enc¡onada a la cRC Nrán er sujetu de impsición de mutbs
d¡ar¡as por parte de la cRC hasb pr r00 salaria mínimc tqales mensuales, pr cada día en que
incurnn en esta conducb, según la gravdad de la fatb y la rcincilencia en su comisión..,

Que de conformidad con lo dispuesto en elartículo 5l de la Ley 1341 de 2009, la cRC es la autoridad
competente para aprobar la oferta Basica de Interconexión (oBI) de los proveedores de redes y
serv¡c¡os de telecomunicaciones de que trata dicho artículo.

Que así mismo el artículo 4.1.6.1 de la Resolución CRC 5050 de 2015, señala que
"[LJa provedores de tdes y seruiciu de telüomun¡Gc¡ones asignaários directos de numeración
de acuetdo an el Plan Nacional de Numeración, aqaett» que provean interconexión a otra
provdores de rda y *ru¡cios de telffi¡nunicaciones y aquéllu que dbpongan de insblaciones
esenc¡ales de acuerdo an lo esbblecÁdo en el numeral 4.1.5.2.1 det ARTÍcuLo 4.1.s.2 det
aPÍruLo 1 det riruLo Iv defurán @nbr con una oferb Básia de Intercanex¡ón. Los
provdores de ¡des y seru¡c¡E de telecqnunicaciones en ta oBI defrnirán la totatidad de
elementu mínimos ne@sarios, inclutdu los precios, para que con su simple aceptdc¡ón pot parE
de un provdor se genere un acuerdo de aceso y/o de interconexión. Dicha oBI dette sotneEtre
a revisión y apmbación de la CRC."

Qúe el artículo 4.13.3.3 de la Resolución cRC 5050 de 2016, establece en relación con la oferta
Basica de Acceso y uso de Infraestructura, que: "[LJos provdores de la infmestuctum deberán
@nár @n una Oferta B¿ísica de Ac@ y lJso de Infiaestructura, en la cuat definirán la totalidad de
elementu mínimu neesariu pam el acceso a la mism4 tqnando @mo referenc¡a tas ¡nsbtac¡ones
esnciales defrniTas en el A¡texo 1 del Acue¡do CNTV 0O5 de 2010. Para tal efecto, defurán inctuir

r lb¡d
4 lbid

A -s



c¡ntinuaciónderaResoruciónNo. 5 9 2I o" 05 lv|A.R 2020 HojaNo.3de5

en su oferta los precios de los seruicios de comprtición actualizados considenndo lo dt:spuesto en

el ANEXO 4.7 detfÍrurc DEANDYOS, Fra que con su simple aceptación por prte de un oprador
solicitante se genere un acuerdo de acceso y uso de infraestructura. Esb ofe¡ta deberá ser remftida

a la CRC quien validará el contenido de la misma y procderá al resrutivo rqistrd'.

Que la Ley 1453 de 2011, mediante su artículo 106, adicionó el numeral2l alartículo 22delaLey
1341 de 2009, el cual dispone que le corresponde a la Comisión de Regulación de Comunicaciones,

definir las condiciones y características de las bases de datos, tanto positivas como negativas, que

contengan la información de identificación de los equipos terminales móviles; así como la de

establecer las obligaciones a los proveedores de redes y seruicios de comunicaciones,

comercializadores, distribuidores o cualquier comerciante de dichos equipos, y las obligaciones

relativas al reporte de la información de identificación de los mismos.

Que la gestión y administración de los Planes Técnicos Básicos conforme lo contenido en el Decreto

25 de 2002, hoy compilado en el Decreto 1078 de 2015, particularmente en lo que respecta a la
recuperación de la numeración puede tener un impacto impoftante en el mercado de

telecomunicaciones, máxime si se tiene en cuenta que la numeración constituye un recurso que,

además de ser escaso, puede ser requerido por un número plural de operadores, en un mismo

momento.

Que la Ley 1978 de 2019, "[PJor la cualse mderniza elffiorde las Tecnologías de la Infotmación

y las @municaciones -TIC re distribuyen competenctás, se crea un Rqulador Único y s dictan

otns disposiciones'i en su artículo 15, modificó el artículo 19 de la Ley 1341 de 2009, en cuanto a

la creación, naturaleza y objeto de la Comisión de Regulación de Comunicaciones, en adelante CRC,

indica que la Comisión es "una lJnidad Administrativa Especial, del orden nactbnal, con

independencia administrativa, t&nica, ptrimonbl, presupuesbl, y con petsonería jurídica, la cual

fotma pfte del *ctor administrativo de Trcnologías de la Info¡mación y las Comunicaciones. La

CRC no esbrá sujeta a controljerárqubo o de tutela alguno y sus actos solo son susceptibles de

controlante la juriilicción competente. La Comisión de Rqulación de Comunicaciones es elórgano

encargado de promover la competencia en los mercados, promover el pluralismo informativq evibr
elabuso de posición dominante, rqular los mercados de las tdes y los serubios de comunicaciones

y garantizar ta protrcción de los dershos de los usuarios; con el frn que la prestación de los

seruttios sea económicamente eficbntg y refleje altos niveles de alidaQ de las rdes y los seruicios

de mmuniaciones, incluidos los serubtbs de televisión abietb radidifundida y de radidifusión
sonora".

Que en virtud de lo anterior, y por cuenta de la redistribución, asignación de nuevas funciones, así

como el cambio de naturaleza de la CRC, es necesario revisar las delegaciones realizadas al Director

Ejecutivo antes de la entrada en vigencia de la Ley 1978 de 2019, en la medida en que el Comité

de Comisionados y las funciones a él asignadas por cuenta de la Ley 1341 de 2009 decayó.

Que el artículo 9o de la Ley 489 de 1998, establece que las autoridades administrativas, en virtud de

lo dispuesto en la Constitución Polltica y de acuerdo con la Ley, pueden delegar la atención y decisión

de los asuntos confiados por la Ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de

los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente.

Que en aplicación de los principios de celeridad y eficacia de las actuaciones administrativas, resulta

necesario ratificar la delegación en el Director Ejecutivo de la CRC previa aprobación del Comité de

Comisionados de Comunicaciones de la función de adelantar y expedir todos los actos de trámite,

preparatorios, de validación y definitivos que sean proferidos en ejercicio de las funciones asignadas

a la CRC y específicamente los que se señalan en la parte resolutiva de la presente resolución.
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En virtud de lo expuesto,

RESUELVE

lnúCUIO 1. Delegar en el Director Ejecutivo de la Com¡s¡ón de Regulación de Comunicaciones
- CRC- prev¡a aprobación del Comité de Comisionados de Comun¡caciones de la Entidad, la atenc¡ón
y aprobación de los siguientes asuntos contemplados en la Ley 1341 de 2009, modificada por la

Ley 1978 de 2019, y en la Ley 1369 de 2009 a la Comisión de Regulación de Comunicaciones, así:

l

Expedir todos los actos de trám¡te y preparatorios e instruir las actuaciones administrat¡vas de
carácter part¡cular y concreto que tienen como objeto la revisión y el análisis de un determinado
mercado, respecto de la posibilidad de adoptar eventuales medidas regulatorias particulares,

de conformidad con las competencias a las que hacen referencia el numeral 2 del a¡tículo 22
y el artículo 23 de la Ley 1341 de 2009.

Expedir todos los actos administrativos de trámite y preparator¡os dentro de las actuaciones
adm¡nistrat¡vas de carácter particular y concreto desarrolladas en ejercic¡o de las funciones a
las que hace referencia el artículo 22, numerales 90, l0o y 19 de la Ley 1341 de 2009, y el

artículo 20, numerales 70 y 9o de la Ley 1369 de 2009.

Exped¡r los actos administrativos de terminación de las actuaciones administrativas de solución
de confl¡ctos, frjación de condic¡ones def¡nitivas y provisionales de acceso, uso e interconexión
y de ¡mposición de servidumbre definitiva o provis¡onal de acceso, uso e interconex¡ón, cuando
se presente mutuo acuerdo de los proveedores o des¡stimiento de la sol¡citud.

Expedir los actos administrativos relativos a la renuncia de la servidumbre de que trata el
afthulo 4.1.7.4 de la Resolución CRC 5050 de 2016.

Expedir los actos administrativos de imposición de servidumbre provisional de acceso, uso e
interconexión y fijar las condiciones provisionales de acceso, uso e interconexión, en los
térm¡nos señalados en el artículo 49 de la Ley 1341 de 2009.

Expedir todos los actos admin¡strativos sean de trámite o definitivos, para dec¡d¡r sobre los
recursos de apelación contra actos de cualquier autoridad que se refieran a la construcción,
instalación u operación de redes de telecomunicaciones, de televisión abierta radiodifundida y
de radiodifusión sonora.

Exped¡r todos los actos de trámite, preparatorios y def¡nit¡vos dentro de las actuac¡ones
sanc¡onatorias ¡n¡ciadas por la Comisión de Regulación de Comun¡caciones con fundamento en
las facultades establecidas en el numeral 19 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009 y el numeral
70 del artículo 20 de la Ley 1369 de 2009, cuando dentro de las m¡smas se impongan multas
hasta por treinta y cinco (35) salarios mín¡mos legales mensuales vigentes.

Expedir todos los actos administrativos sean de trám¡te o def¡nitivos para aprobar y/o frjar de
oficio las condicionG de acceso, uso e interconex¡ón de la Ofertas Básicas de Interconexión
(OBI) de los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones.

Validar las Ofertas Básicas de Acceso y Uso de Infraestructura (OBA), de conformidad con lo
establecido en el artículo 4.13.3.3 de la Resolución CRC 5050 de 2016.

Exped¡r todos los actos administrativos en relación con la modific¿ción de regulación expedida
por la CRC relacionada con las condiciones de implementación y operación de las Bases de
Datos Positiva y Negativa, y procedimiento de depuración e identificación de equipos term¡nales

d.

f.
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Datos Positiva y Negativa, y procedimiento de depuración e identificación de equipos terminales
móviles en dichas bases de datos, en desarrollo de lo establecido en la Ley 1453 de 2011, y el

Decreto 1630 de 2011, en ejercicio de las facultades legales otorgadas a la CRC.

k. La expedición de los actos administrativos en materia de actuaciones administrativas de
recuperación de numeración en los términos a los que hace referencia los artículos 7o y 8o del

Decreto 25 de 2002, hoy compilados en los aftículos 2.2.L2.1.2.4 y e|2.2.L2.L 2.5 del Decreto

1078 de 2015.

ARTÍCULo 2. vIGENcIAs Y DEROGAToRIAS. La presente resolución rige a partir de la fecha

de su publicación en el Diario Oficialy deroga la Resolución CRC 2202de 2009, la Resolución CRC

3053 de 2011, la Resolución CRC 3583 de2012,la Resolución CRC 3984 de 2OL2,la Resolución

CRC4336 de 2013,|a Resolución CRC 4573de2014,|a Resolución CRC4659 de20L4,la Resolución

CRC 4903 de 2016, el artículo 19 de la Resolución CRC 4985 de 2016, el párrafo 2o del artículo 2o

de la Resolución CRT 622 de 2003 y el párrafo 20 del artículo 80 de la Resolución CRT 1237 de

2005, modificadas por la Resolución CRT 1924 de 2008.

Dada en Bogotá D.C. a los 0s l'lAR 2020

PUBrÍQUESE Y CÚMPLASE

5.C.2610212020 Acta No. 382 
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